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SECRETARÍA GENERAL DE INNOVACIÓN  
Y CALIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA JUSTICIA 
 
San Bernardo, 21  
Madrid 
 
 
 
Asunto: Alegaciones de CSIF al borrador sobre implantación de teletrabajo en el 
ámbito del ministerio de justicia 
 
Consideraciones generales:  

 

El marco normativo debe establecerse en el Acuerdo Marco Europeo de Teletrabajo, sin 

perjuicio de la normativa nacional y de que, más adelante se deba abordar algún tipo de 

reforma de la LOPJ para incluir esta forma de prestación laboral en la Administración de 

Justicia. Es cierto que ante la novedad y la urgencia de la implantación del teletrabajo no se 

puede llegar a una regulación completa del teletrabajo, pero eso no puede ser obstáculo para 

no ir completando esa regulación de forma gradual ni para obviar la misma de forma 

indefinida. En consecuencia, creemos que la propuesta puede completarse con alguna 

cuestión concreta tal y como vamos a exponer a continuación que no va a suponer retraso 

alguno en la implantación del programa.  

 

Que se establezca la posibilidad de que los Letrados se acojan a esta regulación vulnera el 

marco de negociación colectiva establecido en la legislación vigente. Todo lo que concierne 

a las condiciones de trabajo de los Letrados de la Administración de Justicia se negocia en 

la mesa del ministerio y con las organizaciones sindicales más representativas. En este 

sentido, debe eliminarse esa referencia en la propuesta de borrador y aplicarse esta 

normativa y la que se derive de la negociación futura a todo el personal de Justicia 

representado en la citada mesa.  

 
Existe una cierta confusión en el borrador en la forma de regular el ámbito de aplicación 
confundiéndose la fase COVID 19 y la fase de recuperación y sin tener en cuenta el 
mantenimiento de las situaciones que provocan los permisos de deber inexcusable y de 
población vulnerable.  
 
Parece que se pretende utilizar la fase COVID 19 para probar la experiencia y acotar los 
problemas para darles solución y estar listos para la fase de recuperación, pero luego en la 
regulación concreta no se hace distinción entre una fase y otra cuando existen diferencias 
entre una fase y otra.  
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La preferencia establecida no puede ser absoluta de tal forma que se excluya a quien está 
sano y no tiene el permiso concedido. Además, puede ocurrir que estas circunstancias 
cambien en las próximas semanas.  
 
En todo caso, la implantación del teletrabajo en esta fase COVID 19 y en la de recuperación 
debe ir acompañada de medidas de protección para quien tenga que ir a su puesto de trabajo. 
Es decir, dar cumplimiento a la “provisión efectiva” de materiales de protección a todos los 
empleados públicos que deban ir a su puesto de trabajo y mantenimiento de los 
requerimientos de espacio para cumplir con las medidas de distanciamiento social que van a 
seguir vigentes. (regla de los 2 metros) 
 
CSIF insiste en la necesidad de que se hagan test a todo el personal que deba incorporarse 
a su puesto de trabajo para poder descartar el contagio propio y evitar el ajeno. Mientras no 
se haga así, dadas las características de este virus, la mínima medida preventiva exige tratar 
a todo el mundo como potencialmente contagiado y aconseja repartir mascarillas a todos 
ellos. La OMS dice que las mascarillas no son necesarias para individuos sanos, salvo que 
trate o se relacione con personas enfermas o portadoras del virus. ¿Cómo sabemos quien 
está sano y quién no si no se hacen pruebas de detección fiables? 
 
CSIF se ratifica en las alegaciones presentadas con anterioridad y plantea las siguientes 
cuestiones al borrador facilitado: 
 
 
Primera: 
 
Como se dijo en la reunión del pasado viernes, el teletrabajo se plantea como una medida de 
protección de la salud laboral. No obstante, quienes están exentos de los turnos de trabajo 
presencial son quienes tienen concedido el permiso por estar dentro de la población 
vulnerable y por deber inexcusable que, a su vez, son quienes tienen preferencia para ser 
seleccionados para teletrabajar en caso de que lo soliciten. Se puede dar el caso de que 
quienes deben ir conforme al turno establecido deban seguir yendo a su puesto de trabajo 
presencial al no poder acceder a la experiencia de teletrabajo. En este caso, no se aprecia 
ninguna ventaja desde el punto de vista de protección a la salud.  
 
Además, en el borrador se dice que, como no todas las actuaciones se pueden llevar a cabo 
en teletrabajo, el personal deberá acudir al puesto de trabajo cuando se precise o, al menos, 
algún día de la semana. Si la preferencia para teletrabajar la tienen precisamente, quienes 
están exentos de ir a su puesto de trabajo por permisos concedidos por la propia 
Administración, ¿cómo va a acudir a su puesto de trabajo? 
 
Segunda: 
 
En estas dos fases se van a solicitar datos personales tales como un teléfono móvil o una 
cuenta de correo personales. 
 
La recogida de datos personales debe realizarse con un mínimo de información sobre la 
finalidad de los datos, el uso que se le va a dar (exclusivamente para teletrabajo) y quién va 
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a administrar los datos. El viernes pasado CSIF propuso editar una nota con esta información 
que se entregue al funcionario/a en el momento de solicitar su consentimiento.  
 
Además, debe existir una responsabilidad del Ministerio en la gestión de esos datos y la 
garantía de eliminación de los mismos en caso de revocación del consentimiento para estar 
en el programa de teletrabajo.  
 
En relación a esto último debe quedar clara la forma de revocar el consentimiento que, en 
nuestra opinión debería ser igual que la que se utiliza para prestarlo.  
 
Por último, debería establecerse que la petición de participación en el programa se pudiera 
hacer en cualquier momento.  
 
Tercera:  
 
Debería especificarse cómo se va a hacer uso de las tarjetas criptográficas y si va a ser un 
requisito o no para acceder al teletrabajo.  
 
Cuarta:  
 
Deberían especificarse los criterios en los que se puede basar la decisión de prórroga del 
teletrabajo en caso de que haya más peticiones que licencias para evitar la exclusión de facto 
de determinados funcionarios/as sin razón alguna. Estos criterios deberían ir ligados a dar 
continuidad a determinadas actuaciones, al cumplimiento de objetivos y a la especialización.  
 
Quinta:  

 

En relación con la jornada laboral debería flexibilizarse al máximo, reduciendo el horario fijo. 

Una de las peculiaridades del teletrabajo es la flexibilidad horaria, en este sentido, no se 

puede aplicar el mismo régimen horario que al trabajo presencial porque le estamos privando 

al teletrabajo de una de sus características más definitorias.  

 

Los funcionarios ponen sus equipos y, en estos momentos, comparten espacio y 

probablemente equipo con otros miembros de la unidad familiar como los hijos que tienen 

sus rutinas de trabajo (deberes, clases on-line) coincidentes con la actividad laboral.  

 

En apoyo a la flexibilización de horario, lo dispuesto en la Orden APU/1981/2006:  

 

“Tercero. Jornada y horarios.- 

 

Los criterios generales sobre jornada y horarios, contenidos en la Resolución de 20 de 

diciembre de 2005, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se 

dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal civil al servicio de la 
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Administración General del Estado, no serán de aplicación al personal que participe en alguno 

de los programas piloto de teletrabajo. 

 

El programa piloto determinará, en cada caso, la jornada y horario aplicable a los empleados 

públicos que participen en el mismo.” 

 

En este apartado es necesario, además, fijar criterios para respetar la desconexión digital de 

los trabajadores evitando la tentación de envío y remisión de instrucciones o de peticiones en 

unas horas determinadas del día. Sin perjuicio de lo anterior, una medida en este sentido es 

limitar esas comunicaciones a las horas que se establezcan como horario fijo.  

 

 

Sexta:  

 

En relación con la formación es necesario que se entregue información relativa a las 

peculiaridades de la conexión, alcance de la responsabilidad por el uso de las herramientas 

de teletrabajo y prevención de riesgos. En este último aspecto las fichas propuestas podrían 

cumplir la función, no sólo para prevención sino también para la primera fase de aplicación 

del programa.  

 

En el caso de la prevención volvemos a proponer que se remita una lista de verificación que 

sirva de orientación para que el propio funcionario/a se auto evalue.   

 

Séptimo:  

 

Sería conveniente que se orientara la actividad de teletrabajo a unos objetivos generales 

concretos. Estos objetivos están directamente relacionados con la planificación del trabajo 

que se haga en el plan de agilización.  

 

Sin objetivos, el apartado de evaluación de la fase 1 que se establece al inicio de la fase de 

recuperación no tiene mucho sentido.  

 

Además, de una herramienta de salud laboral, el teletrabajo se plantea como una herramienta 

para ir avanzando en el programa de reactivación y agilización de la Justicia. Es cierto que 

su alcance es limitado debido a cuestiones técnicas (licencias vpn, falta de equipos 

corporativos, irregular implantación del expediente judicial…), pero, por ello deberían fijarse 

bien esos objetivos para que el programa de teletrabajo sea eficiente.  

 

Asimismo, se deberían establecer unos parámetros de seguimiento de la actividad y, así, 

poder sacar conclusiones y corregir lo que haya que corregir. Esta información debería ser 
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compartida con las organizaciones sindicales para que los trabajadores puedan participar en 

la mejor implantación de esta forma de trabajo durante esta crisis. 

 

Es cierto que lo importante es comenzar ya con las experiencias piloto, aprovechar la 

experiencia acumulada en otras localidades e ir probando con una forma de trabajo que para 

la mayoría le es ajena, pero estas cuestiones apuntadas en este apartado deben ser objeto 

de aplicación a la mayor brevedad.   

 

Octava: Varios.  

 

Debería también contemplarse una planificación territorial especialmente en la fase de 

recuperación. 

 

Asimismo, debería hacerse un esfuerzo para evitar desequilibrios en la implantación de 

teletrabajo que ahonden en las diferencias entre ámbito de competencia Ministerio- CCAA en 

materia informática.  

 

Debe garantizarse la adquisición en el corto plazo de los terminales suficientes para repartir 

entre los funcionarios que estén en el programa de teletrabajo y ampliar el ámbito de 

aplicación subjetivo del programa cuanto antes.  

 

Así, la tercera fase debe coincidir con la generalización de la distribución de equipos. En este 

sentido, debería ponerse una fecha concreta. 

 

 

En Madrid, a 20 de abril de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Javier Jordán de Urries Sagarna 

 

Presidente del Sector nacional de Justicia de CSIF 


